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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

del Guayas, República del Ecuador, el dia de ho», 
     

iS 

NCENZINI, 

- 1 siete,. 

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

— 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparece s 

el señor PEDRO. JOSE JAUREGUI RENDON , de estado civil - 

casado , empleado ; = nombre y en representación en 

su calidad de GERENTE 1 de la Compañia Anónima 

AGRIQUILSA C.A., FeBTiimente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de. Accionistas 

celebrada el dia treinta de ODctubre de mil 

novecientos ochenta y siete, conforme se acredita 

con el Nombramiento y la copia de la referida Acta 

de Junta General Extraordinaria, que se acompaña 

como documentos habilitantes.- EY. compareciente 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, y hábil. en consecuencia para ob1 ¡garse r 

contratar .a quien. de -conocerlo. Doy Fé.e- Bien 

instruido sobre. la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMAS DE ESTATUTOS, a la que procede como queda 

  

indicado.y con amplia y. entera libertad, para, su. 

    otorgamiento -.me .presentó la minuta del. tenor   
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siguiente : * SEÑOR NOTARIO": En el Registro de 

  

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar 

  

una de Aumento de Capital y Reformas de Estatutos 
  

de la Compañfa Anónima AGRIGUILSA C.A.” de acuerdo 
  

con las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 
  

INTERVWINIENTES.- Comparece a otorgar la presente 
  

escritura el señor Pedro José Jauregui Rendén, por 

  

los derechos ' que representa y en su : calidad de 
  

er Gerente de Comparta Anónima Ágriquilsa C.ñ., > 
  

debidamente autorizado por la Junta General 
  

Extracrdinaria de Accionistas celebrada el día 
  

treinta de Octubre de mil novecientos (ochenta y 

  v 

siete, conforme se acrédita con el nombramiento y 
  + 

la copia de la referida Acta de Junta General 

  

Extraordinaria, que se acompaña como documentos 

  

habilitantes. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

  

Compañia Anónima ÁAgriquilsa C.A., de nacionalidad 

  

ecuatoriana, se constituyó en esta ciudad de 

  

Guayaquil con cun capital social de QUINIENTOS MIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
SUCRES, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Piero G. Aycart Vincenzini, el dia dos de Marzo de 

mil novecientos ochenta í cuatro, ee inscrita en el 

registro Mercantil del Cantén el día diecinueve de 

Abril de mil- novecientos ochenta i cuatro a fojas 

diez mil ochocientos cincuenta ¡i tres a diez mil 

ochocientos cincuenta ii siete, número de Registro 

Dos mil setecientos treinta i tres del Registro 
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NOTAR ¡OXXE  “ . A 

"GUAYAQUIL A 

bo o al 

po 1 pus ercahtil v anotado bajo el - número cuatro mil 

x 2 lo ¿pa año ocientos ochenta ¡ dos del Repertorio. b> La 

+ Junta General Extraordinaria de Accionistas de ” 

4 Compañtfa Anónima Agriquilsa C.A.”, er sesión 

5 celebrada el dia treinta de Octubre de mil 

6 novecientos ochenta i siete, resolvió, por 

3 | Unanimidad aumentar el Capital Social de la 

8 Compañta, en la: suma delata ¿ambllón- quinientos mil 

rm 9 sucres, mediante la emisión -deesun—mil quinientas 

10 | Muevas acciones, ordinarias Y nominativas - de Un 

11 mil sucres cada una. númeradas del quinientos une 

. 12 al dos mil, de modo que en adelante será de Dos 

13 | millones de sucres, las que han sido suscritas de 

: 14 la siguiente manera: El señor= Carlos Fajardo" 

os Lozano, ,de nacionalidad ecuatoriana: suscribe 

"6 “¡trescientas acciones, ordinarias y nominativas, de 

17 un míl sucres cada una; €l señoroFrancisco- Alvgar 

18 Montalvo, * de nacionalidad ecuatorianas . suscribe 

a 19 trescientas acciones, ordinarias. y nominativas, de 

20 un mil sucres cada una; el señor / ¡tosé Miguel Vélez -- 

21 “G0ellio, de «nacionalidad: ecuatoriana, suscribe 

22 trescientas. acciones orrinarias y nominativas de un 

23 mil sucres cada una; la señorita: Isabel «Contreras =r 

24 «Morales, de nacionalidad l ecuatoriana, - suscribe 

25 trestientas acciones)»: ordinarias y nominativas de 

26 un mil sucres cada una y la Cemornita. Rossana > 

27  Forestier io Martin, . de - nacionalidad cuatoriana; 

28 suscribe trescientas: acciones, - ordinarias Y 

  

  

  

 



  

nominativas' de un mil sucres cada una; c) Que el 
  

Pago de "las mil cuinientas acciones nuevas, 
  

ordinarias:y nominativas de un mil sucres cada unas, 
  

que se emitan por: el aumento de capital social 
  

acordado sea cubierto de la siquiente manera: - El 
  

señor Carlos Fajarde Lozano, por las trescientas 
  

acciohes ordinarias y nominativas de un mil sucres 
  

cada una, paga ciento cincuenta acciones ordinarias 
  

y nominativas de un mil -sucres cada una, mediante 
  

appensación de crédito, en virtud de ser acreedor 

de la Compafñífa, por valores que tiene entregados y 
  

  

  

  

  

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

11 

12 que constan como saldo a su +tfavor en la Cuenta 

13 Accionistas, según balance cortado el treinta i uno 

14 de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis y 

15 | Per el saldo de las trescientas, es decir par las <! 

16 ciento cincuenta acciones de un mil sucres que ha 

17 suscrito; se le asignará por la alfcuota que le 

18 corresponde por Superauvtt por Revalorización de 

19 Activo, por mayor valar, segón balance cortado al 

20 treinta- ¡1 uno de Diciembre de mil novecientos 

21 ochenta ci. .seis; El señor Francisco Alvear 

22 Montalvo, por trescientas acciones ordinarias Y 

23 nominativas de un mil sucres, paga ciento cincuenta 

24 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

25 cada una, mediante compensación de crédito, en 

26 virtud de ser acreedor de la Compañta, por valores 

27 que tiene entregados y que constan como saldo a su 

28 favor en la Cuenta Accionistas, según balance   
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. DS arta, o al treinta i uno de Diciembre de mil 

' 0 A o o 
“ay co ibyet Ventos ochenta i seis y por el saldo de las 

3| trescientas, es decir por las ciento cincuenta 

4 acciones de un mil sucres, que ha suscrito se le 

5 asignarán por la alfcuota que le corresponde por 

6 Superavit” por Revalorización de Áctivo, por mayor 

7 valor,' según balance cortado al treinta i uno de 

8e| Diciembre de mil novecientos ochenta i seisj El 

- 9 señor José Miquel Vélez” Coello, "por trescientas: 

? 10 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

11 cada una, paga ciento cincuenta acciones ordinarias 

12 y nominativas de un mil sucres: cada una, mediante 

: 13 compensación de crédito, en virtud de ser acreedor 

. 14 de Ta Compañtfa,: por valores que tiene entregados y 

45 que constan como saldo a su +tavor en la Cuenta 

16 Accionistas, según balance cortado al treinta i uno 

17 de Diciembre de mil -novecientos ochenta y seis y 

18 por el saldo de las trescientas, es decir por las 

a 19 ciento cincuenta acciones de un mil sucres “que ha 

-20| .suscrito,: se le asignarán por la alicuota que le 

21 corresponde por Superavtt por Revalorización de 

22 Activo, por mayor valor, según balance cortado al 

23 treinta: i uno de Diciembre de mil hovecientos 

24 ochenta (¡. seiszj la señorita Isabel Contreras 

25 Morales, por trescientras acciónes ordinarias y 

26 nominativas de un-mil sucres cada uná, paga-ciento 

27 cincuenta acciones ordinarias nominativas' de Un 

28 mil sucres cada: una, mediante compensación de   
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crédito,-:en virtud de ser acreedor de -la Compañia, 

¿a
 

  

por . - o valores - que tiene 
  

entregados Y que -constan como saldo a su favor en 

  

la Cuenta Accionistas, .según balance cortado al 
  

treinta .i uno .de Diciembre de mil novecientos 
  

ochenta i .seis, y por.el saldo de las trescientas 
  

acciones, es decir por. .las ciento cincuenta 
  

ácciones de un miT sucres..que ha suscrito, se le 
  

asignarán. por la alícuota: que le corresponde por 
  

Superavít por Revalorización de Activo, por mayor 
  

valor, según balance cortado al treinta ¡i uno de 

  

Diciembre de mil novecientos ochenta i seis; y la 
  

señorita -Rossana Forestieri Marín por trescientas 

  

acciones. ordinarias y nominativas de un mil sucres 

  

cada una, paga ciento cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, mediante 

  

compensación de crédito, en virtud de ser acreedora 

  

de la Compafita, por valores que tiene entregados Y 

  

que. constan "como saldo a su favor en la Cuenta 

  

Accionistas, según balance cortado al treinta ¡ uno 

  

de Diciembre de mil novecientos ochenta 1 seis y 

  

por el.saldo de las trescientas acciones, es decir 

  

por las ciento cincuenta. acciones de un mil sucres 

  

que ha suscrito, se le asignarán por la alícuota 

  

¿que le corresponde por Superavit por Revalorización 

  

de Activo, por mayor valor, según. balance. cortado 

  

el treinta. ¡-.-uno de Diciembre de mil. novecientos 

    ochenta i- selisj yyy. d) En consecuencia, queda   
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2 Sociales, que en adelante dirá: : " ARTICULO 

3 QUINTO El capital social de la compafifa es de Dos 

4 millones de Sucres, dividos en 

5 dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un 

6 valor de un mil sucres cada una. Agregue Usted, 

7 señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

8 la completa válidez de este instrumento.- +) 

Mm 9 Abogado Angel Salvatierra Chi Registro 

10 Profesional Número ” Dos mi1 setecientos noventa ¡ 

11 nueve".—- HASTA AQUI La MINUTA QUE RUEDA ELEVADA Á 

, 12 ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL 

13 OTORGANTE .- Queda agregado a la presenta. la 

: 14 documentación respectiva.—-Lefda esta escritura de 

—e principio a fin y en alta voz, 21 compareciente por 

* mi el Notario, el susodicho compareciente La 

17 aprueba, ratifica y +irma en unidad de acto, de 

r 18 todo lo cual Doy Fé. y 

: 19 a — 

naa 
21 A | 
22 Ñl QT: 079-0527 LAS - EZ 

23 CT: 722 988 

24 TA RAE 

25 | Za Ave: 049t9725007 
. 26 _ 

27 / 
28-  
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UPAÑIA ANONIMA AGRIQUILSA C.Aé 

- , 

Guayaquil, 2 de Abril de 19874 

Señor Don. 

, PEDRO JOSE JAURZGUI RENDON. Y 
Ciudad.- 

La Junta General Extráordinarie de Socios de la Compañía Anónima AGHI 

QUILSA C.Aí, en sesión celebrada el día de hoy, Vdesignó a Ud, pera el car 

go de Gerante Generaly' de dicha compañfa.= 

El perfodo de duración de su ejercicio será conforme a los Estatutos- 

Sociales, de DOS AÑOS, Va contar de la presente fecha.-.- a 

A Ud., le corresponde, la representación legal”, administreción de le . 

Compañiea.—.- 

La escritura de constitución de la misma, se otorgó ante la Noteria - 

Trigésima del Abs Piero C. Aycart Vicenzini'de esta ciudad de Gueyaquil;- 

el día 2 de Marzo de 1984'y se inscribió en el correspondiente Registro - + 

Mercantil, el díe 19 de Abril de 1984,+/- cs 
ÑOS 

Me es grato comunicar a Ud., este particular, encareciendole expresar 

por escrito, su eceptación al presente nombramiento.-.- 

  

Presidente 

RAZON +: El suscrito acepta la designeción que antepéde. / 

1 Ml diacte ! 
PEDRO JOSE JAUREGUI RENDON + 

, 

Guayequil, 2 de Abril de 1987. Y 

Queda inscrito el presente Nombramiento a foja 14.637, número 2.942 del Re_ 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 4.493 del Repertorio.- Archivándose . 

los comprobantes de pago por Impuesto /de Regístro y Defensa Nacional»- Guaya_- 

A A 
e 

AB HECTOR MIGUEL ALCIYAR A DRADE 
“Ragitrador Mercantil del mén Gua _ 

2 
os 

quil, veinte de forjl de mil rorectenoicen y siete.- El Registr2: a 

_Ccantile- * Y IS l 

Y 
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BRONCE O 
DE. JUNTA GENERAL” EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA  — 

  

Í 

- $ AGR QUILEA $ 

eee 

A AD . 
| 

A En uayaqui 8 los. treinta “días del mes de Octubre de mil novecientos ocbente y 

: o ci. ARTO E 
x 

siete,-8- as cinco de la tarde, en el “inmueble signado. con el número 220 de la - 

o eno mea 

calle Vélez Y Chile, de este ciudad de Guayaquil, se reunió la Junta General de 

So An ar. nan 

Accionista. en “Forma Extreordinerie de la Compañta Anónima Agriquilsa C:AS, con - 

EZ 7 Sr: sae gséacciaota cimocta 
> 

la asistencia de los siguientes socios: Carlos Fajardo “Lozáno, representando - 

E 

z benr, Tri rien Doe tn for 

cien. accibnes de su propieded en 21 a “compañía; Frencisco Alvear "Hontalvo,' repre - 

nicenteolryel sor Fiyeteono moro si - . 

sentando cien acciones de su propiedad; “1bsé Miguel Vélez “Coello, “representando- 

oh o is ná Mann espro. a nr Da emir en 

“cien acciones de su propiedad; “Isabel C Contreras “Morélés, “represéntando cien ac - 

_- pTÓr 7 En nr e Lira pt cf fe “*n mm 

ciones de su propiedad. y Rossana. “Fo 
Si LT. hn ed, r. A Sra 2% Promos 

su "propiedad, por “lo'qué se encuentra represente le totalidad del capitel social 

Moo racias mimnioo om creo re Lo. a 

4 suscrito y Pagado" de la campaña. Fodas lás áccibnes son” úrdinerias, -nominativas 

no 6 Eat Sao cer - 

de un “valor de un mil sucres ceda úna. Los accionistas par " unanimidad de votos- 

PO o 2 - ae ent. 

acuerdan constituirse en Junta General Extraórdineria en conformidad con lo dis 

restiari “Hertn representando tién acciones de 

na 
==  Psloand comer reuso 

. puesto en “el articula doscientos ochenta de la Ley “de Compañfes, con el objeto- 

YO O LUN ? 
de conocer y resolver sobre el aumento. de “capital” y le consiguiente “reforma de- 

: O A NN CO EA 

los Estatutos. Preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor Jorge Ta - 

ARO TT ES AS o osó Jauregui 

Eo. rres, Ruilova y de Soretario actúe el Gerente, señor Pedro José Jauregui Rendón 

: me £ 18 cumplimien 
El Prebldente dispone que se constate er quorum “reglamentario y 5 

to a les denás Formalidades Legales. Constatedo' el quorum reglamentario, 

“sidente declare instalada la sesión y manifiesta, "que la s5uperintendencia de - 

el Pre 

no Compañía, ha elevado el monto minimo del capital social que debe tener 1 

+ a aa a a 

pañtas Anónimas al monto de Dos millones de sucres;' por 'fiaber sido 'reformeda la 
e 

as com 

ms Los LO o 

Ley de Compañías, 
MU ELN ATT RL A 

o _£ctúnl de la compañíe que es de Quini 

_ _ quinientos. mil eucres, para al que quede conformado “en dos mi 

sf dar compliniento ala Ley de Compeñtas, motivó” por “el cúal”, “solicitó a la - 

one Sela que se pronuncie al y respecto. La Junta, luego de deliberar” "sobre el parti 

- _, Filar por unanimidad dl de votos acordó | aumenter el: capital sócial de le compañía 

Eu en le. Lune de un millón quinientos mi utres,” “mediante La'emisión de mil quí- 

rientes nueves acciones de un ml s sucres ceda una ; Y, reformar el articulo 

Ñ ARTICULO QUINTO ": El 

por 1 10 que “es obligatorio elever el monto del ' “capitel social- 

entos mil “Sucres; '¿n la suma de un millón 

1lonés de 'sucres y a- 

_ Quinta de los Estatutos Sociales, el mismo “que dirá : 

ro 
lones de sucres % 

dí dos 

capitel social de la Compañta es de Dos mil divididos en 

a 

mil acciones, ordinarias, nominativas. y de un valor de un mil sucres ceda un 

obre la suscripción y forma de pago del au- 

Acto seguido se procede a tratar 5 

  

 



« 

mente ue capital acordado y haciendo uso del derecho de preferencia y por una 

o nimidad, para suscribir las nuevas acciones en proporción a su capital ectúck 

el señor Carlos Fajardo Lozano, suscribe trescientas acciones Y las paga me - a nt eri 0 0) 

A * 

santo —Sompensación de crédito el 80 por ciento, es decir _Sento cincuenta a-. 
! A 

o .. 
z - ou a 

+ . = 

E. ecciones de un m1 sucres cada una, por valores entregados 4 que constan comp- e 
Lon 1 : e t 

saldo a qu favor « _en la Cuenta Accionistas, según balence, cortada. al al de Di- E 
* A] ES ds E A e co Na 203 

- ci ciembrea de 1986 y por al salgo 18S ¿decir Par las ciento cincuenta eccianes de 

un mil ¿BUOres. cada Una que. ha suscrito Rara completar las trescientas, se le PY “Y > => STOSY (EVOSInO OTIS PaIRDO: MEDOTO UR El 1 DOG 
¡Asignarén, por_ la _elfcucta que, le, corresponde por Superevit per. Revalorización 

“ERSDOn Luo. Sum = L 

> de Activa, _ que, le ¡corresponde per mayor valor, según balance cortado al 31 de - DN: 
er he 

an 

e > sc Diciembre « de 1996; El señor Francisco, Alvear Montalvo, suscribe trescientas - 
Ml SS a 

. of 2.3 « .— 

LJ — ES A La 

Trio» acciones -y,. las paga. mediante compensación de crédito, sl 30 por ciento, es de 

te ¿eir, ciento. Sincuente acciones de -Un mi1 supres cada “una, por valores entreg a: » 
Pa pu . .. - . eo E > Y SS: 

» EA , Que. constan, comp saldo a su favor en la Cuenta Accionistas, según balen 
Ls Z mi ea ? - 

-CB. cortado, al 3 de Diciembre de 1986 Y. por el saldo, es decir. por las ciento .. 
í 

qe 

Cincuenta. acciones de un mil sucres Cada una que ha suscrito pare completar - 
7 are den alado 

¿des trescientas, se le asignerén por. la alícuota gue, le corresponde por Super me or, 

eE 

.Avit por. Revalori zación de Activo, que le corresponde por mayor velor, según- 

n* 5 balance, cortado al 31 de Diciembre de, 1986; el señor José Miguel. Vélez Codlto, 
.. O 

m0 ¿7 Suscribe. trescientas acciones y las paga mediante compensación de crédito e- 
mz . 

dá 

av o 50, por ciento,, es decir, ciento. cincuenta acciones de. un ml sucres cada una, 
me 

f + 

oT 

.: e + 

por. valores entregados, y que constan como, saldo a su favor en la Cuenta Accio = En 
NA 

¿mástas, según balance cortadosal 31 de Diciembre de 1986 y por el saldo, es de 
% 

27 >. Cir. por:las.ciento. ¿Sincuenta acciones de un mil sucres cada una que ha suscri 

- “Tio to para completar . las trescientas, se le asignarán por le elfcuota que le ce 
la WE 

5* "7; rresponde. por -Superavit, por, Aevelorizeción de Activo; que le corresponde por my 

4 Ln 

— +: prmayor valor, «según. balance cortado al 31 de Diciembre de 1986; la señorita I- 
Dr rs -; Er ojmt; 

pe TD 

e 
5 - sabel Contreras Morales,, suscriba, trescientas acciones y las paga "mediante 

*. 
E 

e a por: Lo pur 

He compenseción de- crédito, el S0_por ciento, es decir ciento cincuenta acciones A» 37 A id e De 

5%". de un mil-sucres.pada una por. valores entregados y que consten como saldo es z dolo MENIC a me meo 
uv fever en: la Cuenta. ¿ecionistas,,, según balance cortado el 31 de Diciambre de - LA os 

Mer io milo mao 
- «1986 y por-el saldo, es. ¿edr por las ciento cincuenta scotones de un mil su. 

a moi 27 mos ins 
:* cres cada: una que ha suscrito para completar. las trescientas, se le “esignarén 

ro 

"por la alícuota que le corresponde por Superavit por Revalorización de Activo, 

7 que le corresponde por mayor. valor, según balance sortado al 31 de Diciembre? 
A - pe . . o 

mt . op A : . .. : 
e : As - . . 

t 
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tan como saldo a su fevor en la Cuente Accionistas, según balance cortado al - 

31 de Diciembre de 1986 y por el saldo, es decir por las ciento cincuenta accio 

nes de un mil sucres ceda una que ha suscrito pera completar las trescientas, 

se le asignerén, por la alícuota que le corresponde por Superavit por Revalo 

rizeción de Activo, que le corfespende por mayor valor, según belance cortado 

al 31 de Diciembre de 1986, Intervenga, el Gerente de la Compañía en la suscrip 

ción de esta ka escritura de eumento y legelización de la misma, No habiendo - 

otro asunto que tratar .se declara concluida la sesión, concediendose un momento 

de receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se dió lectura a la 

presente acta, la misma que fué aprobada per. unanimidad de votos, firmando pa 

ra constancia E rncurrentes, -     
        Cerlos féáldardo A ozano 

ontreras Morales 

  

% 
Ro 
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DEMOSTRACION QUE SE HACE PARA EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL POR COMPENSACION DE CREDITOS -- 

Y POR LAS ALICUOTAS DEL SUPERAVIT QUE LE CORRESPONDE A CADA ACCIONISTA. 

£ 
  

Ho 

SALDO A SU FAVOR ALICUOTA DEL TOTALES DISPONIBLES 
DE LAS CUENTAS ACREEDORAS 

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA EN CUENTA ACCIONISTAS . SUPERAVIT Y DEL SUBERAVIT 

Carlos Fajardo Lozano 150.563,37 162.778,00 313,.341,37 

Francisco Alvear Montalvo 150.563,37 162.778,00 313.341,37 

José Miguel Vélez Coello 150.563,37 162.778,00 313,341,37 

Isabel Contreras Morales 150.563,37 162.778,00 313.341,37 

Rossana Forestieri Marin» 150.563,36 162.778,00 313. 341,36 

Suman s/ 750.816,84 s/ 813. 890, 00 yes. 706,84 

ALICUOTAS DEL AUMENTO DEL 

Carlos Fajardo Lozano 
Hor Td Y 
Lezane 

  

  

CAPITAL SOCIAL - SOBRE LOS 

200.000,00//7, 
Francisco Alvear 300.000,00 

José Miguel Vélez Coello 300.000,00 

Isabel Contreras Morales 300.000,00 

Rossana Forestieri Marín 

1 

Julio Bustos Pineda 

300.000,00 

s/ 1'500.000,00 

S/ 1'500.000, A 
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   go ante mi_en fé de ello. confiero— esta CUARTA 

CERTIFCADA DE la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA AGRIQUILSA C.A. 
  

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil_a los die 
  

ciseis_ días del mes de Di-ciembre .de mil novecientos o- 
  

2 chenta i siete. Doy fé. S 
  

RO ST A 
BOTALIO so 4, a Mer INI dAbiba 
  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha he tomado Nota de 
  

la Aprobación, mediante Resolución Número  SB=2-l=i-= o 
  

04070, dictada por el señor Intendente de Compañías de 
  

Guayaquil lloctor Carlos  Estarellas Merino, el iz de 
  

Septiembre de 1.988, al márgen de la matriz de la Escritura 
  

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, cuyo 
  

testimonio antecede. Guayaquil, 14 de Septiembre de 1.988, 
a 
  

Lay FE .- 

  

  

  

  

  

  

  

      
 



“" RAZON: DOY FE que al márgen de la matríz de la Escritura 

PFáblica de Constitución de la Compañia Anónima AGRIQUILSA Lo. 

Bas otorgada ante mí el dos de Marzo de mil novecientas 

ochenta y cuatro, he tomado de la presente Escrituras 

Rablicas de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

otorgada ante mí el quince de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, cuyo testimonio antecede." Guayaquil, 14 de 

Septiembre de 1.788. DOY FE.- 

  

CERTIFTOD: Que con fecha de hoy, 1 en cuapliniento de lo ordenado en la RYSO 

LuCION NO 88-2=1WOPO, Aletada el ico desapiienbro: de atl novecientos o 

chenta 1 ocho, por el señor Intendente de compañias, queda inseríta esta es 
e ES. 

eritura pública, la miena que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL de la compañía denominada "AGRIQUILSA C. A." de fojas 37.370 a 37.583, . 
P' Lo, 

o .    

escritura, en cuapliaiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

por el señor presidente de la República, publicado en el Registro Oficial NO 

878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil,ceptisayro veinte i seis de an 

A 

7 PNDRADE 
nan 3v3y>quil 

CENPIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de crítura Pública a fo 
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ja 10.858 del Registro Mercantil de 1.984, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, septiembre veinte í seis de mí1 novesion 

  

     

   

  

NDRADE 
rn »d 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el IFICADO DE AUTORIZA 

CION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compa- 

ñía denominada "AGRIQUILSA C. A.'!.- Guayaquil, septiembre veínte i seis 

de níl novecientos ochenta i ocho.- El Registrador Mercantil.-    

    

AT AGA ORDE 
men Fear quil 

 


